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PRESENTACION 

 

El presente proyecto comprende las actividades complementarias que serán 

realizadas  en el área de Educación Física durante el año escolar, encaminadas a 

integrar a la comunidad educativa por medio de programas y actividades  de  

recreación y  deporte  buscando el aprovechamiento del tiempo libre, posibilitando 

la adquisición de buenos hábitos  que contribuyan al mejoramiento de la calidad 

de vida. 

 

Este proyecto se desarrollara en la Institución Educativa Rural la Ceiba -localizada 

al norte del departamento de Caquetá, Municipio Del Doncello. 

 

Conformada por  12 sedes: 

La población beneficiada con el proyecto son los estudiantes de la institución, 

padres de familia y comunidad educativa en general, debido a que directa o 

indirectamente participaran de las actividades proyectadas en el cronograma.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta que el deporte nos presenta una serie de 

beneficios a nivel físico, psicológico y axiológico. Dándonos esto unas pautas para 

trabajar con la comunidad educativa considerando que el juego es la forma más 

eficaz para que los niños, adolescentes,  jóvenes y adultos transmitan y 

fortalezcan lasos de fraternidad. Las actividades contempladas en este proyecto 

harán que el estudiante durante su jornada escolar y terminada ella aprovechen su 

tiempo libre de una manera adecuada y sana para su formación como personas y 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA CEIBA 

EL DONCELLO - CAQUETÁ 
DANE 283247000200   NIT   9000052337 

La Ceiba El Doncello Caquetá    -       ierlaceibadoncello@gmail.com   

http://cerlaceiba.jimdo.com/ 

porque no como futuros deportistas, ya que estas actividades servirán como medio 

para fortalecer su estado de ánimo e interactuar con su familia sanamente y a si 

posibilitar  la formación en valores de tipo deportivo, cultural y axiológico. 

 

DIAGNOSTICO 

 

Para el proyecto de Aprovechamiento del tiempo libre se  detectan algunas  

falencias especialmente la previa programación del mismo, de las actividades a 

realizar en el año escolar, la falta de recursos materiales y apoyo económico por 

parte de Gobernación y Alcaldía y la socialización iniciando el año escolar. 

  

Hemos encontrado que una de las causas para ejecutar a cabalidad y con 

entereza este proyecto es la falta de conocimiento del tema y un poco de más 

interés por parte de algunos docentes para su ejecución.  

 

Pero es de resaltar que con estas causales de alguna manera se ha venido 

desarrollando el proyecto de Aprovechamiento del tiempo libre en I. E. R. La 

Ceiba. Fundamentado más en el gusto que profesan los miembros de la 

comunidad educativa por las diferentes disciplinas deportivas que los anima a 

desarrollar actividad física y en su momento a participar en las competencias y 

campeonatos que se programan. 

  

OBJETIVO GENERAL 

 

Participar activamente en el proyecto de aprovechamiento del tiempo libre 

recreación y deportes  de la I. E. R. La Ceiba 

  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 
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Propiciar la formación de hábitos para la práctica diaria de la actividad física 

organizada y metódica a través de actividades lúdicas  en la Institución. 

Lograr que los estudiantes, Docentes y padres de familia vean el deporte como 

una necesidad para su formación integral como personas. 

Incentivar la formación de hábitos para la utilización sana, creativa y 

enriquecedora del tiempo libre. 

 

REFERENTE TEORICO 

 

Ley 181 de Enero 18 de 1995 

Por el cual se dictan disposiciones para el fomento del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la Educación Física y se crea el Sistema 

Nacional del Deporte. 

 

El Congreso de Colombia, 

 

DECRETA: 

 

TITULO I 

 

Disposiciones preliminares 

 

CAPITULO I 

 

Objetivos generales y rectores de la ley 

 

Artículo 1o. Los objetivos generales de la presente Ley son el patrocinio, el 

fomento, la masificación, la divulgación, la planificación, la coordinación, la 

ejecución y el asesoramiento de la práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre y la promoción de la educación extraescolar de 
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la niñez y la juventud en todos los niveles y estamentos sociales del país, en 

desarrollo del derecho de todas personas a ejercitar el libre acceso a una 

formación física y espiritual adecuadas. Así mismo, la implantación y fomento de la 

educación física para contribuir a la formación integral de la persona en todas sus 

edades y facilitarle el cumplimiento eficaz de sus obligaciones como miembro de la 

sociedad.  

 

Artículo 2o. El objetivo especial de la presente Ley, es la creación del Sistema 

Nacional del Deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la 

educación extraescolar y la educación física.  

Artículo 3o. Para garantizar el acceso del individuo y de la comunidad al 

conocimiento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre, el Estado tendrá en cuenta los siguientes objetivos rectores:  

 

1o. Integrar la educación y las actividades físicas, deportivas y recreativas en el 

sistema educativo general en todos sus niveles.  

 

2o. Fomentar, proteger, apoyar y regular la asociación deportiva en todas sus 

manifestaciones como marco idóneo para las prácticas deportivas y de recreación.  

 

3o. Coordinar la gestión deportiva con las funciones propias de las entidades 

territoriales en el campo del deporte y la recreación y apoyar el desarrollo de 

éstos.  

 

4o. Formular y ejecutar programas especiales para la educación física, deporte, y 

recreación de las personas con discapacidades físicas, síquicas, sensoriales, de la 

tercera edad y de los sectores sociales más necesitados creando más facilidades 

y oportunidades para la práctica del deporte, de la educación física y la recreación.  
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5o. Fomentar la creación de espacios que faciliten la actividad física, el deporte y 

la recreación como hábito de salud y mejoramiento de la calidad de vida y el 

bienestar social, especialmente en los sectores sociales más necesitados.  

 

6o. Promover y planificar el deporte competitivo y de alto rendimiento, en 

coordinación con las federaciones deportivas y otras autoridades competentes, 

velando porque se desarrolle de acuerdo con los principios del movimiento 

olímpico.  

 

7o. Ordenar y difundir el conocimiento y la enseñanza del deporte y la recreación, 

y fomentar las escuelas deportivas para la formación y perfeccionamiento de los 

practicantes y cuidar la práctica deportiva en la edad escolar, su continuidad y 

eficiencia.  

 

8o. Formar técnica y profesionalmente al personal necesario para mejorar la 

calidad técnica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, 

con permanente actualización y perfeccionamiento de sus conocimientos.  

 

9o. Velar por el cumplimiento de las normas establecidas para la seguridad de los 

participantes y espectadores en las actividades deportivas, por el control médico 

de los deportistas y de las condiciones físicas y sanitarias de los escenarios 

deportivos.  

 

10. Estimular la investigación científica de las ciencias aplicadas al deporte, para 

el mejoramiento de sus técnicas y modernización de los deportes.  

 

11. Velar porque la práctica deportiva esté exenta de violencia y de toda acción o 

manifestación que pueda alterar por vías extra deportivas los resultados de las 

competencias.  
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12. Planificar y programar la construcción de instalaciones deportivas con los 

equipamientos necesarios, procurando su óptima utilización y uso de los equipos y 

materiales destinados a la práctica del deporte y la recreación.  

 

13. Velar porque los municipios expidan normas urbanísticas que incluyan la 

reserva de espacios suficientes e infraestructuras mínimas para cubrir las 

necesidades sociales y colectivas de carácter deportivo y recreativo.  

 

14. Favorecer las manifestaciones del deporte y la recreación en las expresiones 

culturales folklóricas o tradicionales y en las fiestas típicas, arraigadas en el 

territorio nacional, y en todos aquellos actos que creen conciencia del deporte y 

reafirmen la identidad nacional.   

 

15. Compilar, suministrar y difundir la información y documentación relativas a la 

educación física, el deporte y la recreación y en especial, las relacionadas con los 

resultados de las investigaciones y los estudios sobre programas, experiencias 

técnicas y científicas referidas a aquéllas.  

 

16.  Fomentar la adecuada seguridad social de los deportistas y velar por su 

permanente aplicación.  

 

17. Contribuir al desarrollo de la educación familiar, escolar y extraescolar de la 

niñez y de la juventud para que utilicen el tiempo libre, el deporte y la recreación 

como elementos fundamentales en su proceso de formación integral tanto en lo 

personal como en lo comunitario.  

 

18. Apoyar de manera especial la promoción del deporte y la recreación en las 

comunidades indígenas a nivel local, regional y nacional representando sus 

culturas.  

CAPITULO II 
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Principios fundamentales  

 

Artículo 4°. Derechos sociales. El deporte, la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre son elementos fundamentales de la educación y factor básico en la 

formación integral de la persona. Su fomento, desarrollo y práctica son parte 

integrante del servicio público educativo y constituyen gasto público social bajo los 

siguientes principios: Universalidad. Todos los habitantes del territorio nacional 

tienen derecho a la práctica del deporte y la recreación y al aprovechamiento del 

tiempo libre. Participación comunitaria. La comunidad tiene derecho a participar en 

los procesos de concertación control y vigilancia de la gestión estatal en la práctica 

del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre. Participación 

ciudadana. Es deber de todos los ciudadanos propender la práctica del deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, de manera individual, familiar y 

comunitaria. Integración funcional. Las entidades públicas o privadas dedicadas al 

fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre, concurrirán de manera armónica y concertada al cumplimiento de sus 

fines, mediante la integración de funciones, acciones y recursos, en los términos 

establecidos en la presente Ley. Democratización. El Estado garantizará la 

participación democrática de sus habitantes para organizar la práctica del deporte, 

la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, sin discriminación alguna de 

raza, credo, condición o sexo. Etica deportiva. La práctica del deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, preservará la sana competición, 

pundonor y respecto a las normas y reglamentos de tales actividades. Los 

organismos deportivos y los participantes en las distintas prácticas deportivas 

deben acoger los regímenes disciplinarios que le sean propios, sin perjuicio de las 

responsabilidades legales pertinentes.  

 

TITULO II 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL LA CEIBA 

EL DONCELLO - CAQUETÁ 
DANE 283247000200   NIT   9000052337 

La Ceiba El Doncello Caquetá    -       ierlaceibadoncello@gmail.com   

http://cerlaceiba.jimdo.com/ 

De la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación 

extraescolar 

 

Artículo 5°. Se entiende que:  

La recreación. Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita 

entender la vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno 

desarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y 

mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la práctica de 

actividades físicas o intelectuales de esparcimiento.  

 

El aprovechamiento del tiempo libre. Es el uso constructivo que el ser humano 

hace de él, en beneficio de su enriquecimiento personal y del disfrute de la vida en 

forma individual o colectiva. Tiene como funciones básicas el descanso, la 

diversión, el complemento de la formación, la socialización, la creatividad, el 

desarrollo personal, la liberación en el trabajo y la recuperación sicobiológica.  

 

La educación extraescolar. Es la que utiliza el tiempo libre, la recreación y el 

deporte como instrumentos fundamentales para la formación integral de la niñez y 

de los jóvenes y para la transformación del mundo juvenil con el propósito de que 

éste incorpore sus ideas, valores y su propio dinamismo interno al proceso de 

desarrollo de la Nación. Esta educación complementa la brindada por la familia y 

la escuela y se realiza por medio de organizaciones, asociaciones o movimientos 

para la niñez o de la juventud e instituciones sin ánimo de lucro que tengan como 

objetivo prestar este servicio a las nuevas generaciones.  

 

Artículo 6°. Es función obligatoria de todas las instituciones públicas y privadas de 

carácter social, patrocinar, promover, ejecutar, dirigir y controlar actividades de 

recreación, para lo cual elaborarán programas de desarrollo y estímulo de esta 

actividad, de conformidad con el Plan Nacional de Recreación. La mayor 

responsabilidad en el campo de la recreación le corresponde al Estado y a las 
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Cajas de Compensación Familiar. Igualmente, con el apoyo de Coldeportes 

impulsarán y desarrollarán la recreación, las organizaciones populares de 

recreación y las corporaciones de recreación popular.  

 

Artículo 7°. Los entes deportivos departamentales y municipales coordinarán y 

promoverán la ejecución de programas recreativos para la comunidad, en asocio 

con entidades públicas o privadas que adelanten esta clase de programas en su 

respectiva jurisdicción.  

 

Artículo 8°. Los organismos deportivos municipales ejecutarán los programas de 

recreación con sus comunidades, aplicando principios de participación 

comunitaria. Para el efecto crearán un Comité de Recreación con participación 

interinstitucional y le asignarán recursos específicos.  

 

Artículo 9° El Ministerio de Educación Nacional, Coldeportes y los entes 

territoriales propiciarán el desarrollo de la educación extraescolar de la niñez y de 

la juventud. Para este efecto:  

 

1°. Fomentarán la formación de educadores en el campo extraescolar y la 

formación de líderes juveniles que promuevan la creación de asociaciones y 

movimientos de niños y jóvenes que mediante la utilización constructiva del tiempo 

libre sirvan a la comunidad y a su propia formación.  

 

2°. Dotarán a las comunidades de espacios pedagógicos apropiados para el 

desarrollo de la educación extraescolar en el medio ambiente o sitios diferentes de 

los familiares y escolares, tales como casas de la juventud, centros culturales 

especializados para jóvenes, o centros de promoción social, además, de las 

instalaciones deportivas y recreativas.  
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3° Las instituciones públicas realizarán, directamente o por medio de entidades 

privadas sin ánimo de lucro, programas de educación extraescolar. Para este 

efecto se celebrarán contratos que podrán financiarse por medio de los dineros 

destinados a los fines de que trata la presenta Ley.  

 

CAPITULO II 

 

Normas para el fomento del deporte y la recreación 

 

Artículo 17. El Deporte Formativo y Comunitario hace parte del Sistema Nacional 

del Deporte y planifica, en concordancia con el Ministerio de Educación Nacional, 

la enseñanza y utilización constructiva del tiempo libre y la educación en el 

ambiente, para el perfeccionamiento personal y el servicio a la comunidad, 

diseñando actividades en deporte y recreación para niños, jóvenes, adultos y 

personas de la tercera edad.  

 

Artículo 18. Los establecimientos que ofrezcan el servicio de educación por niveles 

y grados contarán con infraestructura para el desarrollo de actividades deportivas 

y recreativas, en cumplimiento del artículo 141 de la Ley 115 de 1994. El Instituto 

Colombiano del Deporte, además de la asesoría técnica que le sea requerida, 

podrá cofinanciar las estructuras de carácter deportivo, así como determinar los 

criterios para su adecuada y racional utilización con fines de fomento deportivo y 

participación comunitaria.  

 

Artículo 19. Las instituciones de educación superior, públicas y privadas, deberán 

contar con infraestructura deportiva y recreativa, propia o garantizada mediante 

convenios, adecuada a la población estudiantil que atienden, en un plazo no 

mayor de cinco (5) años, para lo cual podrán utilizar las líneas de crédito que 

establece el artículo 130 de la Ley 30 de 1992.  
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Artículo 20. Las instituciones de educación superior públicas y privadas, 

conformarán clubes deportivos de acuerdo con sus características y recursos, 

para garantizar a sus educandos la iniciación y continuidad en el aprendizaje y 

desarrollo deportivos, contribuir a la práctica ordenada del deporte, y apoyar la 

formación de los más destacados para el deporte competitivo y de alto 

rendimiento. Estos clubes podrán tener el respaldo de la personería jurídica de la 

respectiva institución de educación superior.  

 

Artículo 21. Las instituciones de educación superior, públicas y privadas, 

elaborarán programas extracurriculares para la enseñanza y práctica deportiva, 

siguiendo los criterios del Ministerio de Educación Nacional y establecerán 

mecanismos especiales que permitan a los deportistas de alto rendimiento 

inscritos en sus programas académicos, el ejercicio y práctica de su actividad 

deportiva.  

 

Artículo 22. La Universidad Nacional de Colombia y las demás universidades, 

públicas o privadas, impulsarán programas de posgrado o de educación 

continuada en ciencias de la culturas física y el deporte, con fines de formación 

avanzada y científica para entrenamiento deportivo y pedagogía en educación 

física, deportes, medicina deportiva y administración deportiva.  

 

Artículo 23. En cumplimiento del artículo 21 de la Ley 50 de 1990, las empresas 

con más de 50 trabajadores programarán eventos deportivos, de recreación, 

culturales y de capacitación directamente, a través de las cajas de compensación 

familiar o mediante convenio con entidades especializadas. Las cajas deberán 

desarrollar programas de fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento 

del tiempo libre y la participación comunitaria para los trabajadores de las 

empresas afiliadas. Para los fines de la presente Ley, las cajas de compensación 

familiar darán prioridad a la celebración de convenios con el Instituto Colombiano 
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del Deporte - Coldeportes, y con los entes deportivos departamentales y 

municipales.  

 

Artículo 24. Los organismos que integran el Sistema Nacional del Deporte 

fomentarán la participación de las personas con limitaciones físicas, sensoriales y 

psíquicas en sus programas de deporte, recreación, aprovechamiento del tiempo 

libre y educación física orientándolas a su rehabilitación e integración social, para 

lo cual trabajarán conjuntamente con las organizaciones respectivas. Además, 

promoverán la regionalización y especialización deportivas, considerando los 

perfiles morfológicos, la idiosincrasia y las tendencias culturales de las 

comunidades.  

 

Artículo 25. El Instituto Colombiano del Deporte diseñará programas formativos y 

de competición dirigidos a integrantes de los grupos étnicos, conservando su 

identidad cultural. Así mismo fomentará el deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre en trabajadores agrarios y personas de la 

tercera edad.  

 

Artículo 26. De conformidad con lo establecido en el Capítulo III de la Ley 9a de 

1989, el Director General del Instituto Colombiano del Deporte podrá adelantar 

directamente o a través del Gobernador, el Alcalde o la entidad pública 

beneficiaria o vinculada, el proceso de enajenación voluntaria o de expropiación 

de inmuebles para los efectos del literal f) del artículo 10 de la misma ley. 

Parágrafo. El Proyecto de Construcción de infraestructura Social de Recreación y 

Deporte. deberá incluirse en el Plan Nacional de Desarrollo.  

 

Artículo 27. Los Proyectos de Renovación Urbana a que se refiere el artículo 39 de 

la Ley 9a de 1989 y los nuevos proyectos de urbanización que se aprueben a 

partir de la vigencia de esta Ley, deberán contemplar infraestructura para el 

desarrollo de actividades deportivas, recreativas y de aprovechamiento del tiempo 
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libre que obedezca a las necesidades y tendencias deportivas de la comunidad en 

su zona de influencia conforme a los reglamentos que expidan los Concejos 

Municipales.  

 

TITULO VI 

 

Del sistema nacional del deporte 

 

CAPITULO I 

 

Definición y objetivos generales 

 

Artículo 46. El Sistema Nacional del Deporte es el conjunto de organismos, 

articulados entre sí, para permitir el acceso de la comunidad al deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la 

educación física.  

 

Artículo 47. El Sistema Nacional del Deporte tiene como objetivo generar y brindar 

a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, 

formación, fomento y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del 

tiempo libre, como contribución al desarrollo integral del individuo y a la creación 

de una cultura física para el mejoramiento de la calidad de vida de los 

colombianos.  

 

Artículo 48. El Sistema Nacional del Deporte tiene entre otros, los siguientes 

objetivos:  

 

1. Establecer los mecanismos que permitan el fomento, masificación, desarrollo y 

práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre mediante 
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la integración funcional de los organismos, procesos, actividades y recursos de 

este sistema.  

 

2. Organizar y establecer las modalidades y formas de participación comunitaria 

en el fomento, desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el 

aprovechamiento del tiempo libre, que aseguren la vigencia de los principios de 

participación ciudadana.  

 

3. Establecer un conjunto normativo armónico que, en desarrollo de la presente 

Ley, regule el fomento, masificación, desarrollo y práctica del deporte, la 

recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y los mecanismos para controlar 

y vigilar su cumplimiento.  

 

Artículo 50. Hacen parte del Sistema Nacional del Deporte, el Ministerio de 

Educación Nacional, el Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, los entes 

departamentales, municipales y distritales que ejerzan las funciones de fomento, 

desarrollo y práctica del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo 

libre. 

 

TITULO VII 

 

Organismos del Sistema Nacional del Deporte 

 

CAPITULO I 

 

Ministerio de Educación Nacional 

 

Artículo 58. El fomento, la planificación, la organización, la coordinación, la 

ejecución, la implantación, la vigilancia y el control de la actividad del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física constituyen 
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una función del Estado que ejercerá el Ministerio de Educación Nacional por 

conducto del Instituto Colombiano del Deporte - Coldeportes.  

 

Artículo 59. Corresponde al Ministerio de Educación Nacional, en coordinación con 

Coldeportes: 1. Diseñar las políticas y metas en materia de deporte, recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física para los niveles que 

conforman el sector educativo. 2. Fijar los criterios generales que permitan a los 

departamentos regular, en concordancia con los municipios y de acuerdo con esta 

Ley, la actividad referente al deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo 

libre y la educación física en el sector educativo.  

 

CAPITULO II 

 

Instituto Colombiano del Deporte 

 

Artículo 60. El Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte, creado mediante 

Decreto 2743 de 1968, continuará teniendo el carácter de establecimiento público 

del orden nacional y se denominará Instituto Colombiano del Deporte, 

Coldeportes, con Personería Jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 

independiente, adscrito al Ministerio de Educación Nacional.  

 

Artículo 61. El Instituto Colombiano del Deporte, Coldeportes, es el máximo 

organismo planificador, rector, director y coordinador del Sistema Nacional del 

Deporte y Director del Deporte Formativo y Comunitario. Para la realización de sus 

objetivos, el Instituto Colombiano del Deporte cumplirá las siguientes funciones:  

 

1. Formular las políticas a corto, mediano y largo plazo de la institución.  

 

2. Fijar los propósitos, estrategias y orientaciones para el desarrollo del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física.  
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3. Coordinar el Sistema Nacional del Deporte para el cumplimiento de sus 

objetivos.  

 

4. Promover y regular la participación del sector privado, asociado o no, en las 

diferentes disciplinas deportivas, recreativas, de aprovechamiento del tiempo libre 

y de educación física.  

 

5. Evaluar los planes y programas de estímulo y fomento del sector elaborados por 

los departamentos, distritos y municipios, con el propósito de definir fuentes de 

financiación y procedimientos para la ejecución de los proyectos que de ellos se 

deriven.  

 

6. Elaborar, de conformidad con la ley orgánica respectiva y con base en los 

planes municipales y departamentales, el plan sectorial ser incluido en el Plan 

Nacional de Desarrollo, que garantice el fomento y la práctica del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, y la educación física en 

concordancia con el Plan Nacional de Educación, regulado por la Ley 115 de 

1994.  

 

7. Definir los términos de cooperación técnica y deportiva de carácter 

internacional, en coordinación con los demás entes estatales.  

 

8. Ejercer las funciones de inspección, vigilancia y control sobre los organismos 

deportivos y demás entidades que conforman el Sistema Nacional del Deporte, por 

delegación del Presidente de la República y de conformidad con el artículo 56 de 

la Ley 49 de 1993 y de la presente Ley, sin perjuicio de lo que sobre este tema 

compete a otras entidades.  
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9. Dar asistencia técnica a los entes departamentales, distritales y municipales 

para la formulación de planes deportivos y la ejecución de proyectos relacionados 

con el deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación 

física.  

 

10. Celebrar convenios o contratos con las diferentes entidades del sector público 

o privado, nacionales o extranjeros, para el desarrollo de su objeto bien sea del 

deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física de 

acuerdo con las normas legales vigentes.  

 

11. Promover directamente o en cooperación con otras entidades, la investigación 

científica, a través de grupos interdisciplinarios en ciencias del deporte y del ocio. 

 

12. Cofinanciar a los organismos oficialmente reconocidos, los gastos 

operacionales y eventos nacionales e internacionales de conformidad con las 

disposiciones vigentes sobre la materia.  

 

13. Establecer los criterios generales de cofinanciación de los proyectos de origen 

regional.  

 

14. Concertar con el organismo coordinador del Deporte Asociado, los 

mecanismos de integración funcional con el deporte formativo y comunitario.  

 

15. Programar actividades de deporte formativo y comunitario, y eventos 

deportivos en todos los niveles de la educación formal y no formal y en la 

educación superior, en asocio con las Secretarías de Educación de las entidades 

territoriales.  

 

16. Promocionar, fomentar y difundir la práctica del deporte, la recreación, el 

aprovechamiento del tiempo libre y la educación física mediante el diseño de 
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cofinanciación de planes y proyectos y del ofrecimiento de programas aplicables a 

la comunidad.  

 

17. Ejercer control sobre las obligaciones que esta Ley impone a las instituciones 

de educación superior, públicas y privadas.  

 

18. Establecer la Veeduría Deportiva de conformidad con los reglamentos que en 

esta materia expida el Gobierno Nacional.  

 

19. Promover la educación extraescolar.  

  

MATRIZ DE MEJORAMIENTO 

 

OPORTUNIDA

D DE 

MEJORAMIEN

TO 

ACTIVIDADE

S 

RECURS

OS 

FECHA, 

HORA Y 

LUGAR 

COMPROMIS

OS 

DERIVADOS 

EVALUACIO

N DE LOS 

RECURSOS 

Falta de 

conocimiento 

por parte de 

los docentes 

en los temas 

relacionados 

con el área de 

educación 

física.   

Organización 

de 

capacitaciones 

que permitan 

ampliar y 

mejorar los 

conocimientos 

en temas 

específicos   

Video 

Beam 

Silletería 

Papelería 

docente 

Una 

capacitaci

ón 

semestral 

con un 

tema 

acordado 

previame

nte 

Rector – 

Coordinador: 

Garantizar el 

cumplimiento 

de la actividad. 

Coordinador 

del proyecto y 

docentes:  y 

orientar la 

actividad 

durante su 

ejecución 

A través de 

encuestas 

realizadas a 

los docentes 

Falta de Solicitar en el bolsas Durante el Docente de   
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implementos 

deportivos 

para el buen 

desarrollo  de 

las 

actividades 

formato de 

necesidades 

los 

implementos 

lúdicos 

deportivos 

necesarios 

para el 

desarrollo de 

las actividades 

del proyecto. 

Buscar 

estrategias de 

hacer o 

conseguir 

algún material 

lúdico con 

estudiantes  

padres de 

familia y 

docentes. 

 

plásticas 

tarros 

costales 

manguera 

material 

reciclable 

docentes 

Estudiante

s 

Padres de 

familia. 

año 

escolar. 

cada sede 

realizara la 

actividad  con 

sus 

estudiantes  

Director 

Encuesta a 

los 

estudiantes. 

   

Falta de 

compromiso 

de los 

docentes para 

realizar  

actividades 

lúdicas y 

 Reunión con 

los 

estudiantes 

lideres para 

planear 

actividades 

que les 

permitan el 

  

  

  

grabadora 

materiales 

lúdicos 

Estudiante

s 

  

  

  

Primeras  

semanas 

de inicio 

del año 

escolar, 

  

  

  

Estudiantes 

Docentes  

 Encuesta a 

los 

estudiantes 
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deportivas 

con los 

estudiantes  

sano 

esparcimiento  

Prepara las 

actividades 

con 

anticipación 

docentes durante el 

tiempo 

libre. 

  

Planear las 

actividades a 

desarrollar en 

el año escolar 

con 

anterioridad 

Campeonatos 

de futbol de 

salón y 

baloncesto. 

El día del 

juego. 

Día de las 

cometas 

Juegos 

tradicionales 

Concurso de 

baile. 

Festival del 

canto 

  

Balones 

Costales 

aros 

pelotas 

pitos  

Conos 

trompos 

canicas  

Grabadora 

cds etc. 

  

Durante el 

año 

escolar. 

Abril 10 

de 2018 

Mes 

agosto 

Mes de 

mayo 

Mes de 

octubre 

Mes de 

abril. 

Rector 

coordinador 

docentes  

estudiantes 

Padres de 

familia 

 Por medio 

de un 

conversatorio 

 


